
 

 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

  

RADICADO 05001 31 10 008 2021 00536 00 

 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado demandante mediante escrito 

que antecede; en consecuencia, líbrese el oficio a la Caja Promotora de 

Vivienda Militar y de Policía (CAJAHONOR), que traslade los dineros que 

reposan en dicha entidad hasta la fecha, a la cuenta del juzgado, con la 

finalidad de ser entregados a la parte demandante. 

Dicho oficio será enviado por la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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